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RESOLUCIÓN 

 

RESOLUCIÓN No. 144 

 (28 de mayo de 2025) 

 

ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN UNA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL Y UNA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ – BOYACÁ. 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales legales y especiales las conferencias en el 

artículo 315 de la C. N, articulo 91 de la ley 136 de 1994, la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y 

el decreto 1082 de 2015 y 

 

CONSIDERANDO: 

– 

Que, el inciso segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como requisito de 

ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de cumplimiento 

de las obligaciones surgidas del contrato celebrado. 

 

Que, una vez surtido el respectivo proceso contractual adelantado en el CONTRATO ESAL 

003 N 075 DEL 28 DE MAYO DE 2025, celebrado entre EL MUNICIPIO DE TUNUNGUA Y HOGAR 

SANTO DOMINGO DE LA CONGREGACIÓN DE LAS HERMANITAS DE LOS ANCIANOS 

DESAMPARADOS, por valor de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($28.000.000.00). 

Plazo de ejecucion de SIETE (7) MESES a partir de la fecha del acta de inicio para realizar 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

BIENESTAR FÍSICO, EMOCIONAL Y SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN AQUELLOS CON ESCASA O INEXISTENTE RED DE 

APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIA, RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2025. 

 

Que para la ejecución del CONTRATO ESAL No. 003 DEL 28 DE MAYO DE 2025 la cláusula 

vigésima primera se requirió el otorgamiento de una garantía la cual debía amparar lo 

siguiente: 

 

Cumplimiento: Diez (10%) por ciento del valor total del CONVENIO durante la Duración del 

Convenio y hasta su liquidación. CALIDAD DE LOS BIENES: Por una cuantía equivalente al 

10% del valor total del contrato y vigente por el término de duración del mismo y hasta la 

liquidación. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO Deberá tener una 

vigencia hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser del cien por 

ciento (100%) del valor del contrato Responsabilidad civil extracontractual. No podrá ser 

inferior a la suma de 200 SMLMV. Por el plazo de ejecución del convenio, la cual fue 

aprobada. 

 

 

Que el contratista AURA MAYDE MORA BARRAGAN identificado con C.C. 1.032.399.715 de 

Bogotá D.C., representante legal de HOGAR SANTO DOMINGO DE LA CONGREGACIÓN DE 

LAS HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS, identificado con el NIT # 891.800.343-
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RESOLUCIÓN 

Allega póliza de cumplimiento entidad estatal Nº 39-44-101172801 Seguros del estado 

anexo 0 con los siguientes amparos 

 

AMPAROS VIGENCIA 

DESDE 

VIGENCIA 

HASTA 

SUMA 

ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 28/05/2025 30/12/2026 $2.800.000.00 

CALIDAD DEL SERVICIO 28/05/2025 30/12/2026 $2.800.000.00 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

28/05/2025 30/12/2028 $2.800.000.00 

 

 

se constató que la misma cumple con lo exigido por la entidad, por lo cual se hace 

necesario impartir su respectiva aprobación. En mérito de expuesto:  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la Póliza Seguros de Cumplimiento Entidad Estatal Nº 39-44-101172801 

expedida el 28 de Mayo por Seguros del estado S.A., del CONTRATO ESAL 003 No. 075-2025 

DEL 28 DE MAYO DE 2025, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL, 

PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL BIENESTAR FÍSICO, EMOCIONAL Y SOCIAL DE LOS ADULTOS 

MAYORES EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN AQUELLOS CON 

ESCASA O INEXISTENTE RED DE APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIA, RESIDENTES EN EL 

MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2025, 

celebrado entre el Municipio de Tununguá – HOGAR SANTO DOMINGO DE LA 

CONGREGACIÓN DE LAS HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS, identificado con 

el  NIT #  891.800.343-7, representado legalmente por la señora AURA MAYDE MORA 

BARRAGAN identificada con 1.032.399.715 de Bogotá D.C., las cuales contemplan los 

amparos, vigencias y valores exigidos para el desarrollo del objeto contractual de 

conformidad al contrato.  

 

 

SEGUNDO: La presente decisión rige a partir de su expedición. 

 

Se expide el presente acto administrativo, a los veinte y ocho (28) días del mes de mayo 

de 2025. 

 

 

 

 

 ELKIN JESUS ALFONSO GIL 

Alcalde Municipal  

Tununguá - Boyacá 
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